


~ •• SMA 1 Superin tendencia 
.,. del Medro Ambrente 

Gobierno de Chile 

2° La letra e) del artículo 3° de la Ley Orgánica 

de la Superintendencia del Medio Ambiente, que faculta a esta Superintendencia a requerir, a los 

sujetos sometidos a su fiscalización, las informaciones y datos que sean necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones, concediendo a los requeridos un plazo razonable, considerando 

las circunstancias que rodean la producción de dicha información, incluyendo el volumen, 

complejidad, la ubicación geográfica del proyecto, entre otros; 

3° Que, ENGIE ENERGÍA CHILE, Rut 

88.006.900-4, es titular, entre otros, de los siguientes proyectos "Central Termoeléctrica 

Mejillones Unidad 2", "Central Termoeléctrica Ciclo Combinado Mejillones CTM3", "Instalaciones 

Terrestres Almacenamiento de Petróleo Diesel Central Térmica Mejillones", "Uso de un 

Combustible Alternativo en las Unidades 1 y 2 de la Central Térmica Mejillones", "Proyecto Central 

Termoeléctrica Mejillones y Puerto de Mejillones S.A.", calificados ambientalmente mediante RCA 

W 164/1995, RCA W 13/1997, RCA W 51/1999, RCA W 279/2001, RCA W 230/2007 

respectivamente. 

4° Que, la Resolución Exenta W 885/2016 de 

la Superintendencia del Medio Ambiente instruye normas de carácter general sobre deberes de 

reporte de avisos, contingencias e incidentes a través del sistema de seguimiento ambiental; 

so Que, con fecha 25 de mayo de 2019, a 

través del Sistema de Seguimiento Ambiental de la SMA, ENGIE ENERGÍA CHILE reportó la 

ocurrencia de un incidente ambiental por el "derrame de petróleo que sobrepasó el sistema de 

contención secundaria del estanque de operación diaria (200 m3
) durante el proceso de llenado 

desde el estanque principal de almacenamiento {4000 m3
).", afectando "[c]alles interiores 

pavimentadas de la Central Mejillones alrededor del estanque de operación diario y posterior 

escurrimiento por la calle en dirección a la Avenida Costanera. Derrame alcanzo la avenida 

principal exterior de la Central, no llegando al borde costero." 

RESUELVO: 

PRIMERO. REQUERIR a ENGIE ENERGÍA CHILE 

RUT 88.006.900-4, domiciliado en Avenida Apoquindo W 3721, piso 6, Las Condes, Santiago 

dentro del plazo de 10 días hábiles, contados desde la notificación de la presente resolución, la 

siguiente información: 
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a) Layout georeferenciado de la instalación identificando los estanques de 

almacenamiento de combustible existentes en las instalaciones, en 

formato pdf., especificando: capacidades, características constructivas, 

características de los pretiles de contención, tipo de combustible 

almacenado y periodo de almacenamiento. 

b) Indicar Resolución de Ca lificación Ambiental mediante la cual se evaluó 

el almacenamiento y operación del estanque principal y de operación 

diaria involucrados en el incidente, especificando considerandos 

relacionados. 

e) Adjuntar el Programa de trasvasije de estanques, especificando: fechas 

de ejecución de los trasvasijes, procedimiento a aplicar al momento de 

realizar el trasvasije y, el plan de contingencia asociado a dicha 

actividad. 

d) Respecto al incidente reportado el día 25 de mayo de 2019, indicar: 

i. Identificar en el Plano Layout so licitado en el literal a), los 

estanques de alm acenamiento de combustible involucrados en 

el incidente (principal y de operación diaria). Además, enviar las 

Coordenadas UTM (Datum WGS 84 Huso 19 S) de ambos 

estanques. 

ii. Descripción y capacidad de almacenamiento del sistema de 

contención secundaria del estanque de operación diaria (200 

m3). 

iii. Identificar las causas que ocasionaron el derrame de petróleo 

durante el proceso de trasvasije desde el estanque principal al 

estanque de operación diaria y las acciones ejecutadas en dicha 

contingencia. Lo anterior, a través de un informe técnico de 

investigación el cual contenga los medios de verificación 

(fotografías, videos, fichas y/o protocolos firmados, 

contratación de servicios, etc. ) los cua les permitan constatar lo 

declarado. 

iv. Registro de retiro y disposición final del suelo contaminado 

tanto al interior como exterior de la instalación, indicando 

cantidad y origen de suelo removido, disposición final del 

mismo. Adjuntando los SIDREP debidamente cerrados por el 
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